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Dirección General de Emergencias 
VICEPRESIDENCIA, 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE 

TRAMITAR CONTRATO DE SUMINISTRO DE VEINTE CABEZAS 

TRACTORAS DE DESGUACE PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN 

LOS CURSOS DE FORMACION PLAN DE FORMACION 2019 DIRIGIDOS AL 

CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

La Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno a través 

de la Dirección General de Función tiene atribuido “El diseño y la ejecución de las políticas 

de formación del personal al servicio de la Comunidad de Madrid”, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 17 del Decreto 87/2018, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, 

por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

Esta competencia se desarrolla, particular y fundamentalmente, a través de la 

aprobación y publicación de los planes de formación dirigidos a los empleados públicos de 

la Comunidad de Madrid. 

En los citados planes de formación se incluye el curso 2019CE1157 MANIOBRAS DE 

ACTUACIÓN EN ACCCIDENTES DE TRÁFICO CON VEHÍCULOS PESADOS (PRESENCIAL) 

dirigido al Cuerpo de Bomberos, y para el adecuado desarrollo del mismo se necesita el 

suministros de vehículos para la realización de prácticas los cuales no dispone la 

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia  y Portavocía del Gobierno. 

Por ello y teniendo en cuenta la necesaria formación de los Bomberos, se procede 

la tramitación del contrato. 

En virtud de su objeto, este contrato puede calificarse, conforme al artículo 16 de 

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, como contrato de suministros. En este 

sentido, se propone la licitación del contrato mediante procedimiento abierto simplificado, 

con criterio único precio, para su adjudicación. 

Las Rozas, a 7 de febrero de 2019. 

EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS 
 
 
 
 
 

Fdo.: Agustín de la Herrán Souto. 
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